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Proceso Ejecutivo   

Radicado  05001 31 03 009 2023 00115 00 

Demandante Inversa S.A.   

Demandados Unión Eléctrica S.A.         

Asunto Corrige providencia    

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Al tenor del artículo 286 del Régimen Adjetivo, procede el Despacho a corregir la 

providencia que data del 23 de octubre de la presente anualidad en el sentido de indicar 

que, la sociedad sometida a trámite de negociación de emergencia fue UNIÓN 

ELÉCTRICA S.A., PERSONA JURÍDICA y, no la persona natural comerciante Jorge 

Armando Duque Barrera, como allí se indicó, por error de digitalización o cambio de 

palabras que inciden en la parte resolutiva del proveído.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 
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